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Acoso sexual: 
Conforme a lo señalado en el artículo 2 inciso 
segundo de la Ley N° 21.369.

Acoso sexual en el ámbito 
laboral: 
Según lo dispuesto en el artículo 2 inciso segundo 
letra a del Código del Trabajo, modificado por la 
Ley N° 21.643.

Acoso sexual en espacios 
públicos: 
Según el artículo 494 ter del Código Penal.

Discriminación arbitraria: 
Según la definición del artículo 2 de la Ley N° 
20.609.

Violencia de género y 
sus manifestaciones (física, 
psicológica, sexual, económica, simbólica, 
institucional, política): 
Conforme a lo establecido en los artículos 5 y 6 
de la Ley N° 21.675.

Violencia de género 
digital: 
Se entenderá como cualquier acto de violencia 
cometido, agravado o incitado mediante 
tecnologías de la información y comunicación, 
incluyendo redes sociales, mensajería, foros 
u otras plataformas digitales, dirigido hacia 
mujeres, hombres o personas de las diversidades 
sexo-genéricas.

Denunciante: 
Persona o grupo de personas que presentan 
una denuncia fundada, ya sea por afectación 
personal o por conocimiento directo de hechos 
que pudieran constituir acoso sexual, violencia 
de género o discriminación arbitraria por razones 
de sexo, género, identidad u orientación sexual.
En caso de que la denuncia sea realizada por 
una persona distinta de aquella directamente 
afectada, la Dirección General de Géneros 
y Equidad deberá consultar a esta última si 
desea ratificar la denuncia, siendo considerada 
entonces como denunciante.
En los casos en que la Ley imponga la obligación 
de denunciar, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 61 letras k) y l) de la Ley N° 18.834, se 
actuará en cumplimiento de dicha obligación 
legal. Si no existiere tal obligación y la persona 
afectada no ratifica la denuncia, esta no será 
tramitada como tal, pero se ofrecerá igualmente 
acompañamiento psicosocial y orientación 
institucional.

Denunciado/a:
 Persona o grupo de personas, respecto de la(s) 
cual(es) se presenta una denuncia por hechos 
que pudieran constituir alguna de las conductas 
contempladas en el presente protocolo.

Denuncia: 
Comunicación realizada por una o varias 
personas, a la autoridad universitaria 
correspondiente, informando hechos que 
podrían constituir infracciones disciplinarias, 
administrativas, o contractuales, o bien 
delitos, de acuerdo con el vínculo o calidad del 
denunciado/a con la Universidad.

Denuncia interna: 
Aquella que se presenta ante la Universidad 
cuando los hechos habrían sido cometidos por 
integrantes de la comunidad universitaria, para 
su conocimiento, tramitación e investigación 
según corresponda.

Denuncia externa: 
Aquella que se presenta ante organismos 
externos, para la investigación de hechos 
eventualmente constitutivos de delito.

Denuncia individual: 
Aquella presentada por una persona 
directamente afectada por comportamientos 
o conductas constitutivas de acoso sexual, 
violencia de género y/o discriminación 
arbitraria.

Denuncia colectiva: 
Aquella presentada de manera conjunta por 
un grupo de personas que pertenezcan a la 
comunidad universitaria y que hayan sido 
afectadas por hechos similares, o por personas 
que se organicen con el fin de presentar la 
denuncia en representación de un interés 
colectivo, conforme a la normativa institucional.

Fiscal/a o Investigador/a 
especializado/a: 
Persona designada por la autoridad 
competente de la Universidad para conducir 
el procedimiento de investigación en casos 
regulados por este protocolo, y que cuente con 
capacitación previa en derechos humanos y 
perspectiva de género, conforme a lo dispuesto 
en la Ley N° 21.369.

Informe técnico: 
Documento oficial elaborado por la persona 
encargada de la Sección de Atención y 
Acompañamiento de la Dirección General de 
Géneros y Equidad, que se adjunta al formulario 
de denuncia y constituye un insumo oficial del 
proceso. Su finalidad es presentar un análisis 
integral del caso desde las dimensiones 
psicológica, social y jurídica, y proponer 
medidas de resguardo acordes a las necesidades 
de la persona denunciante, en conformidad con 
el protocolo institucional y la normativa vigente 
aplicable en la Universidad del Bío-Bío.
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ASISTENTE EJECUTIVA
Prorrectoría Campus Fernando May, Chillán
(42) 246 3374

OFICINA CONCEPCIÓN
Primer piso del edificio de Rectoría, Campus Concepción.
(41) 311 1914

OFICINA CHILLÁN
Costado de Gimnasio Multitaller, Campus Fernando May, 
Chillán.
 Oficina de Unidad de Género de la FEDUH, ubicada en el 
segundo piso, Campus la Castilla (Lunes)
(42) 246 3377

ESCANEA Y CONOCE 
EL PROTOCOLO:

ESCANEA Y DESCARGA 
EL FORMULARIO




